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INFORMACIÓN GENERAL DEL CURSO 
Denominación del 
curso:  Cursos Mandatorios Acrónimo del curso: CM2023 

Nombre de la Lección: Medios materiales de Policía. 
Código de la Lección: M4C3L12E     

Objetivo de Aprendizaje: Usar los Medios materiales de Policía de manera acertada respetando todos 
los protocolos establecidos 

Competencias 
específicas, generales y 
genéricas y asociadas a 
la lección: 

 
Competencias Específicas. 
Usar los Medios materiales de Policía. 
  
Competencias Generales 
Liderazgo. 
Generador y promotor de seguridad. 
Adaptabilidad. 
Autorregulación. 
Efectividad en el servicio. 
Resolución de conflictos. 
Condición física. 
 
Competencias Genéricas 
DESARROLLAR RELACIONES (competencia relacional) 
SER POLICIA (competencia personal) 
SERVIR CON PASION (competencia comunitaria) 
APRENDER PARA APORTAR (competencia cognitiva) 
ACTUAR CON EFECTIVIDAD (competencia Institucional) 
 

Resultado de 
Aprendizaje: 

El estudiante usara los Medios materiales de Policía de manera acertada 
respetando todos los protocolos establecidos 

Estrategia de 
enseñanza: Aprendizaje basado en problemas 

Fecha de Elaboración  24/11/23 Versión: 1 Fecha última 
Modificación: 23/01/24 

Tiempo Estimado: 
08 horas académicas. 360 minutos 
04 horas académicas teórico prácticas. 180 minutos 
04 horas académicas método caso (simuladores).180 minutos 

Material del Estudiante:  

 
• Plan de lección del estudiante. 
• libreta para apuntes. 
• Esfero. 
• USB. 
• Dispositivo con acceso a internet. 
 

 
Lista de chequeo:  
 

 

Método de evaluación: Método caso- lista de chequeo 
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Bibliográficas: Ley 1801 de 2016. CNSCC 

 
 

1. Medidas de Seguridad.  
 
Para la presente lección se deben tener en cuenta las siguientes medidas de seguridad 
 
En caso de desorden público producto de protesta social, se sugiere: 
 

• Conservar la calma. 
• Activar el protocolo de plan defensa instalaciones policiales. 
• Seguir las ordenes e instrucciones del instructor. 
• Acudir al Armerillo, reclamar casco y escudo. 
• Conformar la reserva estratégica. 
• Apoyar los lugares que indique el Jefe de Seguridad de las instalaciones policiales. 
• Mantener comunicación. 
• Proteger los activos vitales de las instalaciones policiales. 
• Cumplir a cabalidad el ordenamiento jurídico y el protocolo de actuación para control de 

manifestaciones pacíficas y/o violentas. 
 
En caso de ataque o atentado terrorista, se sugiere:  
 

• Conservar la calma. 
• Activar el protocolo de plan defensa instalaciones policiales. 
• Seguir las ordenes e instrucciones del instructor. 
• Acudir al Armerillo para reclamar armamento si se encuentran comprometidos en el plan defensa. 
• Fortalecer la seguridad en los lugares que sean requeridos por el Jefe de Seguridad de las 

instalaciones policiales. 
• Mantener comunicación. 
• Proteger los activos vitales de las instalaciones policiales. 
• Cumplir a cabalidad el ordenamiento jurídico y los DD. HH y el D.I.H 

 
 
En caso de emergencias naturales (terremotos, derrumbes, etc.), se sugiere:  
 

• Activar el protocolo de plan de evacuación y emergencia de las instalaciones policiales. 
• Conservar la calma. 
• Evacuar la instalación policial. 
• Si hay humo, mantener un nivel bajo. 
• No utilizar ascensores ni escaleras eléctricas 
• Ubicarse en un área despejada y sin peligro de caída de elementos por colapso de edificaciones, 

arboles, etc. 
• Efectuar el conteo del personal y verificación de novedades. 

 
En caso de emergencias médicas, se sugiere:  
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• Conservar la calma. 
• Disponer de la camilla, botiquín, M5 y vehículos ubicados en la edificación. 
• Verificar los signos vitales de la persona afectada. 
• Inmovilizar en camilla. 
• Remitir al hospital de la policía nacional o clínica más cercana. 
• Informar novedad a los servicios de supervisión y control. 
• Mantener comunicación con el afectado y familiares. 

 
En simuladores virtuales de la Policía Nacional, se sugiere: 
 

• Leer las especificaciones técnicas 
• Acatar las recomendaciones de fabricante 
• Evitar correr y movimientos brucos 

 
Dar buen uso a los elementos asignados para la lección. 

 
• Dar a conocer el punto de encuentro en caso de algún desastre natural calamidad o situación de 

orden público. 
• El instructor verificará dentro del aula si se cuenta con un con un funcionario que tenga 

conocimiento en primeros auxilios en caso de una situación de emergencia. 
• Se ubicarán los extintores y botiquín de seguridad que se requieran en caso de emergencia. 
• Tener a la mano los números requeridos en caso de llamadas de emergencia 
• el Instructor será el líder para que todo el personal realice los desplazamientos en calma, 

manejando el pánico. 
• Los participantes deben portar carnet policial y cédula de identificación en el bolsillo derecho del 

pantalón.   
 

 
2. Normas del Entrenamiento.   

 
1. Respeto de los derechos humanos y la dignidad humana en el entrenamiento 
2. Restricción de las redes sociales 
3. Llamar a todos por su nombre en consenso con los participantes. 
4. Respeto por la palabra. 
5. Portar el cinturón multipropósito en todo momento durante el entrenamiento 
6. El uso de los dispositivos móviles estará restringido dependiendo de los parámetros de la lección. 
7. Prohibición del uso de auriculares o manos libres 
8. No efectuar actos que atenten contra la dignidad humana 
9. Mantenimiento de la disciplina 
10. Prohibido portar armas de fuego o armas cortantes punzantes durante el entrenamiento 
11. No hacer uso de armas letales o elementos menos letales sin autorización u orden del instructor.  
12. Prohibido el consumo de bebidas embriagantes a sustancias alucinógenas antes o durante la 

lección. 
13. Prohibida la ejecución de actividades o ejercicios sin autorización y supervisión del Instructor. 
14. Durante el desarrollo de la lección no se podrán realizar ejercicios o portar elementos que no sean 

requeridos por el instructor. 
15.  Se designara un estudiante de aula para que mantenga el orden y aseo de la misma. 
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3. Principios y Valores. 

 
El fin primordial de la Policía Nacional es contribuir al mantenimiento de la convivencia como condición 
necesaria, para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para aportar a la construcción de paz, 
en ese orden de ideas, la Resolución No. 3409 del 10-10-2023 “Por la cual se establecen las definiciones 
estratégicas y el Marco Estratégico Institucional 2023-2026 de la Policía Nacional, modificando 
parcialmente la Resolución 1002 del 21-03-2022 “por la cual se adopta la matriz de indicadores asociados 
a los procesos de la Policía Nacional y se establecen otras disposiciones”, entre las cuales se destacan: 

 
Los principios para los integrantes de la Policía Nacional son: 
 

 
1. Vida: oriento mi trabajo hacia la protección y defensa de la vida humana, la diversidad biológica y 
el ambiente, en procura de mantener entornos saludables y en convivencia. 
 
2. Dignidad: actúo con integridad, equidad y honestidad de forma justa y cortés, reconociendo que la 
humanidad tiene una dignidad inherente e inviolable y que sus derechos humanos deben ser 
respetados por encima de todo. 
 
3. Excelencia: actúo conforme a las leyes y los reglamentos que orientan nuestro servicio, en procura 
de aportar a la convivencia ciudadana. 
 
4. Equidad y Coherencia: actúo coherentemente en mis acciones, siendo ecuánime e imparcial, 
garantizando el cumplimiento de los derechos de las personas. 
 
Por otra parte, los valores para los integrantes de la Policía Nacional son: 
 
1. Compromiso: soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 

disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que 
me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 

 
2. Diligencia: cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la 

mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia para así optimizar el uso de 
los recursos del Estado. 

 
3. Honestidad: actuó siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 

transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 
4. Honor policial: orgullo por el deber cumplido, entregando el mejor esfuerzo para el ejercicio de la 

función policial con profesionalismo, imparcialidad y justicia. 
 
5. Justicia: actuó con imparcialidad garantizando los derechos de las personas con equidad, 

Igualdad y sin discriminación. 
 
6. Respeto: reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y 

defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
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7. Vocación policial: asumo la profesión policial como proyecto de vida, siendo testimonio ejemplar 

de ser policía, con una profunda convicción, total disposición y actitud para la prestación del 
servicio. 

 
Estructurar al profesional de Policía bajo los parámetros del correcto actuar humano, es un compromiso 
que debe entender y asumir cada docente, en el desarrollo de su asignatura, resaltando que la ética 
es un componente fundamental e ineludible en el ejercicio de toda profesión y aún más cuando se está 
investido de autoridad, en representación de una Institución y un Estado Social de Derecho.   
 
Los Valores Institucionales buscan fortalecer la convivencia, cimentar la cultura de servicio y garantizar 
transparencia y buen ejemplo, a través de las acciones y vivencias que ayudan al crecimiento del 
hombre Policía y al desarrollo de la Institución. 
 

 
4. Objetivo y Resultado de Aprendizaje. 
 

El estudiante usara los Medios materiales de Policía de manera acertada respetando todos los protocolos 
establecidos 

 
 

5. Estructura de la Lección. 
 

Ø Usar los Medios materiales de Policía. 
 
a. Traslado por protección 
b. Retiro del sitio 
c. Traslado para procedimiento policivo 
d. Registro 
e. Registro a persona 
f. Registro a medios de transporte 
g. Suspensión inmediata de actividad 
h. Ingreso a inmueble sin orden escrita 
i. Incautación 
j. Incautación de armas de fuego, no convencionales, municiones y explosivos 
k. Uso de la fuerza 
l. Medios de apoyo 
m. Aprehensión con fin judicial. 
n. Apoyo urgente de los particulares 

 
 

6. Desarrollo de la lección.  
 

Ø Usar los Medios materiales de Policía. 
 
a. Traslado por protección 
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Artículo 155. Traslado por protección. Cuando la vida e integridad de una persona natural se encuentre 
en riesgo o peligro y no acepte la mediación policial como mecanismo para la solución del desacuerdo, el 
personal uniformado de la Policía Nacional, podrá trasladarla para su protección en los siguientes casos:  
   
A. Cuando se encuentre inmerso en riña.  
   
B. Se encuentre deambulando en estado de indefensión.  
   
C. Padezca alteración del estado de conciencia por aspectos de orden mental.  
   
D. Se encuentre o aparente estar bajo efectos del consumo de bebidas alcohólicas o sustancias 
psicoactivas ilícitas o prohibidas y exteriorice comportamientos agresivos o temerarios  
   
E. Realice actividades peligrosas o de riesgo que pongan en peligro su vida o integridad, o la de terceros.  
   
F. Se encuentre en peligro de ser agredido.  
   
   
Parágrafo 1. Cuando se presente el comportamiento señalado en los literales B, C y D del presente 
artículo, se podrá ejecutar este medio de policía sin que sea necesario agotar la mediación policial.  
   
Parágrafo 2. El personal uniformado de la Policía Nacional, entregará la persona a un familiar que asuma 
su protección, o en su defecto al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para que garantice 
sus derechos, lo anterior con estricta observancia de lo dispuesto en el parágrafo 4 del presente artículo.  
   
Parágrafo 3.La implementación y dotación del Centro de Traslado por Protección con su seguridad interna 
y externa, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 y 20 del artículo 205 de la Ley 1801 de 
2016, será responsabilidad de la entidad territorial, distrital o municipal, la cual deberá adecuar las 
instalaciones que garanticen la protección, el respeto y amparo de los derechos fundamentales y la 
dignidad humana, en un plazo no mayor a tres (3) años a partir de la expedición de esta ley, que podrá 
cofinanciar con el Gobierno Nacional. Todo Centro de Traslado por Protección deberá contar con un 
sistema de cámaras controlado y monitoreado por la entidad territorial, distrital o municipal.  
   
El control y protocolo de ingreso, salida, causa y sitio en el cual se realizó el traslado por protección, deberá 
estar supervisado por funcionarios de la Alcaldía, Ministerio Público y Defensoría del Pueblo donde 
además se cuente con un grupo interdisciplinario para la atención del trasladado. La duración del traslado 
por protección podrá cesar en cualquier momento cuando las causas que lo motivaron hayan 
desaparecido, sin que en ningún caso sea mayor a 12 horas.  
   
Dada la naturaleza de los comportamientos señalados en los literales B y C, todo Centro de Traslado por 
Protección deberá contar con personal médico.  
  
Parágrafo 4. El traslado por protección en ningún caso se realizará en las instalaciones de la Policía 
Nacional o a sitios de reclusión de personas retenidas a la luz del ordenamiento penal.  
   
Parágrafo 5.El personal uniformado de la Policía Nacional que ejecute el traslado por protección o realice 
la entrega a un familiar, deberá Informar de manera inmediata al superior jerárquico de la unidad policial 
a través del medio de comunicación dispuesto para este fin y documentar mediante informe escrito en el  
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que conste los nombres, identificación de la persona trasladada y circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que se materializó el traslado, so pena de incurrir en causal de mala conducta. Cuando la persona sea 
conducida a sitio dispuesto por la entidad territorial, distrital o municipal, el personal uniformado de la 
Policía Nacional suministrará copia del informe al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para 
el respectivo control.  
   
Parágrafo 6. En aquellos lugares donde no se cuente con un Centro de Traslado por protección, no se 
ejecutará el medio de policía hasta tanto la entidad territorial, distrital o municipal disponga de un lugar 
idóneo que garantice el respeto por los derechos fundamentales y la dignidad humana. Lo anterior, sin 
perjuicio del empleo de otros medios de policía o aplicación de medidas correctivas que permitan restaurar 
la seguridad y convivencia ciudadana. Las alcaldías distritales o municipales, podrán realizar convenios, 
coordinaciones o asociaciones con otros entes territoriales para la materialización del medio de policía 
establecido en el presente artículo.  
   
Parágrafo 7. La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada comunicarse con un 
allegado o con quien pueda asistirlo para informarle, entre otras cosas, el motivo y sitio de traslado. Si la 
persona no tiene los medios para comunicarse, la autoridad se los facilitará. Si se niega a informar a otra 
persona o no es factible hacerlo, se enviará copia de inmediato del respectivo informe escrito al Ministerio 
Público y al coordinador del Centro de Traslado por Protección.  
 
b. Retiro del sitio  
 
Artículo 156. Retiro de sitio. Consiste en apartar de un lugar público o abierto al público o que siendo 
privado preste servicios al público, área protegida o de especial importancia ecológica, a la persona que 
altere la convivencia y desacate una orden de Policía dada para cesar su comportamiento, e impedir el 
retorno inmediato al mismo, sin perjuicio de la utilización de otros medios, así como de las medidas 
correctivas a que haya lugar.  
   
El personal uniformado de la Policía Nacional podrá hacer uso de este medio cuando sea necesario.  
 
c. Traslado para procedimiento policivo 
 
Artículo 157. Traslado para procedimiento policivo. Como regla general, las medidas correctivas se 
aplicarán por la autoridad de Policía en el sitio en el que se sucede el motivo.  
   
Las autoridades de Policía solo podrán realizar un traslado inmediato y temporal de la persona cuando 
sea necesario para realizar el proceso verbal inmediato, y no sea posible realizarlo en el sitio por razones 
no atribuibles a la autoridad de Policía.  
   
El procedimiento se realizará inmediatamente y en ningún caso el tiempo de traslado o permanencia en el 
sitio al que es trasladada la persona podrá exceder de seis (6) horas, de conformidad con las exigencias 
de las distancias.  
   
La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada comunicarse con un allegado o a 
quien pueda asistirlo para informarle el motivo y sitio de traslado. Si la persona no tiene los medios para 
comunicarse, la autoridad se los facilitará.  
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Parágrafo. La autoridad de Policía que ordena y ejecuta el traslado, deberá informar a la persona 
trasladada y al superior jerárquico de la unidad policial y elaborar un informe escrito donde consten los 
nombres e identificación de la persona trasladada por cualquier medio, de quien da la orden y quien la 
ejecuta, el motivo, el sitio al que se traslada, la justificación del tiempo empleado para el traslado y el 
nombre del allegado o a quien la persona trasladada informa para ser asistido, de ser ello posible. A la 
persona, sujeto de la medida, se le deberá entregar copia de dicho informe.  
 
d. Registro 
 
Artículo 158. Registro. Acción que busca identificar o encontrar elementos, para prevenir o poner fin a un 
comportamiento contrario a norma de convivencia o en desarrollo de actividad de Policía, la cual se realiza 
sobre las personas y medios de transporte, sus pertenencias y bienes muebles e inmuebles, de 
conformidad con lo establecido en la ley.  

 
e. Registro a persona 
   
Artículo 159. Registro a persona. El personal uniformado de la Policía Nacional podrá registrar personas 
y los bienes que posee, en los siguientes casos:  
   
1. Para establecer la identidad de una persona cuando la persona se resista a aportar la documentación 
o cuando exista duda sobre la fiabilidad de la identidad.  
   
2. Para establecer si la persona porta armas, municiones, explosivos, elementos cortantes, punzantes, 
contundentes o sus combinaciones, que amenacen o causen riesgo a la convivencia.  
   
3. Para establecer si la persona tiene en su poder un bien hurtado o extraviado, o verificar que sea el 
propietario de un bien que posee, existiendo dudas al respecto.  
   
4. Para establecer que la persona no lleve drogas o sustancias prohibidas, de carácter ilícito, contrarios a 
la ley.  
   
5. Para prevenir la comisión de una conducta punible o un comportamiento contrario a la convivencia.  
   
6. Para garantizar la seguridad de los asistentes a una actividad compleja o no compleja o la identidad de 
una persona que desea ingresar a un lugar.  
   
Parágrafo 1°. El registro de personas y sus bienes podrá realizarse en las vías públicas, en los espacios 
públicos, en establecimientos de comercio o de otra naturaleza abiertos al público, en espacios privados 
con acceso o con servicios al público, y en las zonas comunes de inmuebles de propiedad horizontal o 
similares, o dentro de domicilio privado si el propietario, poseedor o inquilino, así lo autoriza.  
   
Parágrafo 2°. El registro de personas y sus bienes podrá incluir el contacto físico de acuerdo a los 
protocolos que para tal fin establezca la Policía Nacional. El registro deberá ser realizado por persona del 
mismo sexo. Si la persona se resiste al registro o al contacto físico, podrá ser conducido a una unidad de 
Policía, donde se le realizará el registro, aunque oponga resistencia, cumpliendo las disposiciones 
señaladas para la conducción.  
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Parágrafo 3°. El registro de personas por parte de las empresas de servicios de vigilancia y seguridad 
privada no se realizarán mediante contacto físico, salvo que se trate del registro de ingreso a espectáculos 
o eventos de conformidad con la reglamentación que para tal efecto establezca el Gobierno nacional, o 
salvo que el personal uniformado de la Policía Nacional lo solicite, en apoyo a su labor policial.  
   
Parágrafo 4°. El personal uniformado de la Policía Nacional y el personal de las empresas de vigilancia y 
seguridad privada, podrán utilizar medios técnicos o tecnológicos para el registro de personas y bienes 
tales como detector de metales, escáner de cuerpo entero, sensores especiales y caninos entrenados 
para tal fin. El Gobierno nacional reglamentará el uso de ese tipo de medios y sus protocolos.  
 
f. Registro a medios de transporte 
 
Artículo 160. Registro a medios de transporte. El personal uniformado de la Policía Nacional podrá 
efectuar el registro de medios de transporte públicos o privados, terrestres, aéreos, marítimos y fluviales, 
y de los paraderos, estaciones, terminales de transporte terrestre, aeropuertos, puertos y marinas, de 
conformidad con las disposiciones que rigen la materia, y en los siguientes casos, para garantizar la 
convivencia y la seguridad:  
   
Para establecer la identidad de los ocupantes y adelantar el registro de las personas que ocupan el medio 
y sus bienes, de conformidad con este Código.  
   
Para establecer la titularidad del derecho de dominio del medio de transporte y verificar la procedencia y 
la legalidad del medio de transporte, y de los bienes y objetos transportados.  
   
Para constatar características o sistemas de identificación del medio de transporte.  
   
Cuando se tenga conocimiento o indicio de que el medio de transporte está siendo utilizado o sería 
utilizado, para la comisión de un comportamiento contrario a la convivencia o una conducta punible.  
   
En desarrollo de una operación policial ordenada por la institución policial o por mandamiento judicial, en 
cuyo caso se atenderán los procedimientos establecidos.  
   
Parágrafo 1°. Se entiende por medio de transporte todo medio que permita la movilización o el 
desplazamiento de una persona o grupo de personas, de un lugar a otro, independientemente de sus 
características o tipo de tracción utilizada.  
   
Parágrafo 2°. Si en el desarrollo del registro se encuentran elementos que justifiquen el inicio de una 
acción penal, el personal uniformado de la Policía Nacional deberá iniciar los procedimientos establecidos 
en el Código de Procedimiento Penal.  
   
Parágrafo 3°. Se exceptúan del registro señalado los medios de transporte que gozan de inmunidad 
diplomática, salvo que existan indicios de una suplantación, para lo cual deberá contar con autorización 
de la misión diplomática.  
   
Parágrafo 4º. En las aguas jurisdiccionales colombianas la actividad de Policía será ejercida por el cuerpo 
de guardacostas de la Armada Nacional; excepcionalmente podrá hacerlo la Policía Nacional, previa 
coordinación con la Armada Nacional. En la interfase buque-puerto ejercerán concurrentemente las 
diferentes autoridades de acuerdo a sus competencias.  
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g. Suspensión inmediata de actividad 
 
Artículo 161. Suspensión inmediata de actividad. Es el cese inmediato de una actividad, cuya 
continuación implique un riesgo inminente para sus participantes y la comunidad en general. Una vez 
aplicado este medio, la autoridad de Policía informará por escrito y de manera inmediata a la autoridad 
competente a la que le corresponda imponer la medida correctiva a que hubiere lugar.  
 
h. Ingreso a inmueble sin orden escrita 
 
Artículo 163. Ingreso a inmueble sin orden escrita. La Policía podrá penetrar en los domicilios, sin 
mandamiento escrito, cuando fuere de imperiosa necesidad:  
   
1. Para socorrer a alguien que de alguna manera pida auxilio.  
   
2. Para extinguir incendio o evitar su propagación o remediar inundación o conjurar cualquier otra situación 
similar de peligro.  
   
3. Para dar caza a animal rabioso o feroz.  
   
4. Para proteger los bienes de personas ausentes, cuando se descubra que un extraño ha penetrado 
violentamente o por cualquier otro medio al domicilio de estas personas.  
   
5. Cuando desde el interior de una casa o edificio se proceda por la vía de hecho contra persona o 
propiedad que se halle fuera de estos.  
   
6. Para proteger la vida e integridad de las personas, si en el interior del inmueble o domicilio se están 
manipulando o usando fuegos pirotécnicos, juegos artificiales, pólvora o globos sin el debido cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la ley.  
   
Parágrafo 1°. El personal uniformado de la Policía Nacional que realice un ingreso a inmueble sin orden 
escrita, de inmediato rendirá informe escrito a su superior, con copia al propietario, poseedor o tenedor del 
inmueble, donde conste la razón por la cual se realizó el ingreso. Si el propietario, poseedor o tenedor 
considera que no había razón para el ingreso o que se hizo de manera inapropiada, podrá informar a las 
autoridades competentes. En todo caso, previo al ingreso al inmueble, las personas podrán exigir la plena 
identificación de la autoridad a fin de evitar la suplantación, verificación a realizar mediante mecanismos 
provistos o aceptados por la autoridad policial.  
   
Parágrafo 2°. El personal uniformado de la Policía Nacional, por razones propias de sus funciones, podrá 
ingresar sin orden escrita a un bien inmueble cuando esté abierto al público.  
 
i. Incautación 
 
Artículo 164. Incautación. Es la aprehensión material transitoria de bienes muebles, semovientes, flora y 
fauna silvestre que efectúa el personal uniformado de la Policía Nacional, cuya tenencia, venta, oferta, 
suministro, distribución, transporte, almacenamiento, importación, exportación, porte, conservación, 
elaboración o utilización, constituya comportamiento contrario a la convivencia y a la ley. El personal 
uniformado de la Policía Nacional documentará en un acta el inventario de los bienes incautados, las 
razones de orden legal que fundamentan la incautación, entregará copia a la persona a quien se le  
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incauten y serán puestos a disposición de las autoridades competentes en el término de la distancia y 
conforme al procedimiento que para tal fin establezca la Policía Nacional o las autoridades pertinentes de 
conformidad con la normatividad vigente.  
   
Parágrafo transitorio. El Gobierno nacional, dentro del año siguiente a la promulgación de la presenta 
ley, definirá mediante decreto, la entidad del orden nacional o territorial responsable del traslado, 
almacenamiento, preservación, depósito, cuidado y administración de los bienes incautados por las 
autoridades y la asignación de los recursos para tal fin, de conformidad con el régimen de Policía vigente. 
En el marco de esta facultad, el Gobierno nacional podrá considerar la tercerización, contratación y 
concesión de dichos servicios.  
   
Los concejos municipales en un plazo de un (1) año a partir de la promulgación de la presente ley, 
establecerán los costos (centros de bienestar animal) destinados a albergar los animales domésticos 
incautados por las autoridades de Policía.  
   
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en un plazo de un (1) año a partir 
de la promulgación de la presente ley, determinará la dependencia que se encargará de recibir los equipos 
terminales móviles incautados por la Policía Nacional; mientras tanto, se continuará con el procedimiento 
vigente al momento de entrada en vigencia de esta ley para los equipos terminales móviles incautados.  
 
j. Incautación de armas de fuego, no convencionales, municiones y explosivos 
 
Artículo 165. Incautación de armas de fuego, no convencionales, municiones y explosivos. La Policía 
Nacional tendrá como una de sus funciones la de incautar y decomisar toda clase de armas, accesorios, 
municiones y explosivos, cuando con estas se infrinjan las normas, y procederá a la toma de muestras, 
fijación a través de imágenes y la documentación de los mismos.  
   
Los elementos incautados serán destruidos, excepto cuando las armas o municiones sean elementos 
materiales probatorios dentro de un proceso penal. Una vez finalizado el proceso, estas armas serán 
devueltas a la Policía Nacional para que procedan de conformidad con el presente artículo. El personal 
uniformado de la Policía Nacional documentará en un acta el inventario de las armas o municiones 
incautadas, las razones de orden legal que fundamentan la incautación y entregará copia a la persona a 
quien se le incaute.  
k. Uso de la fuerza 
 
Artículo 166. Uso de la fuerza. Es el medio material, necesario, proporcional y racional, empleado por el 
personal uniformado de la Policía Nacional, como último recurso físico para proteger la vida e integridad 
física de las personas incluida la de ellos mismos, sin mandamiento previo y escrito, para prevenir, impedir 
o superar la amenaza o perturbación de la convivencia y la seguridad pública, de conformidad con la ley.  
   
El uso de la fuerza se podrá utilizar en los siguientes casos:  
   
Para prevenir la inminente o actual comisión de comportamientos contrarios a la convivencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el régimen de Policía y en otras normas.  
   
Para hacer cumplir las medidas correctivas contempladas en este Código, las decisiones judiciales y 
obligaciones de ley, cuando exista oposición o resistencia.  
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Para defenderse o defender a· otra persona de una violencia actual o inminente contra su integridad y la 
de sus bienes, o proteger la de peligro inminente y grave.  
   
Para prevenir una emergencia o calamidad pública o evitar mayores peligros, daños o perjuicios, en caso 
de haber ocurrido la emergencia o calamidad pública.  
   
Para hacer cumplir los medios inmateriales y materiales, cuando se presente oposición o resistencia, se 
apele a la amenaza, o a medios violentos.  
   
Parágrafo 1. El personal uniformado de la Policía Nacional sólo podrá utilizar los medios de fuerza 
autorizados por ley o reglamento, y al hacer uso de ellos siempre escogerá entre los más eficaces, aquellos 
que causen menor daño a la integridad de las personas y de sus bienes.  
   
En ningún caso se entenderá que el uso de animales hace parte del uso de la fuerza del que trata el 
presente artículo. Los caninos, equinos y demás animales que hayan sido entrenados por la Fuerza 
Pública, sólo podrán desempeñar f unciones de vigilancia, actividades preventivas y de control en eventos 
de asistencia masiva, rescate, búsqueda, registro, detección de explosivos, erradicación de cultivos ilícitos 
o de movilización de los uniformados. Está prohibido el uso de animales para dispersar manifestaciones, 
motines y asonadas por parte de la Fuerza Pública.  
   
Parágrafo 2. Durante eventos de manifestaciones, motines y asonadas se podrán utilizar animales para 
actividades que requieran de una verificación o inspección, con el fin de evitar afectaciones o alteraciones 
a la seguridad y convivencia ciudadana.  
   
Parágrafo 3. El personal uniformado de la Policía Nacional está obligado a suministrar el apoyo de su 
fuerza por iniciativa propia o a petición de persona que esté urgida de esa asistencia, para proteger su 
vida o la de terceros, sus bienes, domicilio, su libertad personal o la de animales que se encuentren en 
situación similar.  
   
Parágrafo 4. El personal uniformado de la Policía Nacional que dirija o coordine el uso de la fuerza, 
informará al superior jerárquico y a quien hubiese dado la orden de usarla, una vez superad os los hechos 
que dieron lugar a dicha medida, precisando las circunstancias de tiempo, modo y lugar, y desenlace de 
los hechos. En caso de que se haga uso de la fuerza que cause daños colaterales, se remitirá informe 
escrito al superior jerárquico y al Ministerio Público. 
l. Medios de Apoyo 

Artículo 167. Medios de apoyo. El personal uniformado de la Policía Nacional podrá  

utilizar medios de apoyo de carácter técnico, tecnológico o de otra naturaleza, que estén a su alcance, 
para prevenir y superar comportamientos o hechos contrarios a la convivencia y la seguridad pública. De 
tratarse de medios de apoyo que puedan afectar físicamente a la persona, deberán ser usados bajo los 
criterios de necesidad, proporcionalidad y racionabilidad según las circunstancias específicas; su empleo 
se hará de manera temporal y sólo para controlar a la persona. Cuando el personal uniformado de la 
Policía haga uso de medios de apoyo deberá informarse por escrito al superior jerárquico.  
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El uso de animales como medio de apoyo de la Fuerza Pública se hará teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo anterior y dando cumplimiento a las normas y obligaciones vigentes en materia de protección 
y bienestar animal. 
 
m. Aprehensión con fin judicial. 
 
Artículo 168. Aprehensión con fin judicial. El personal uniformado de la Policía Nacional, podrá 
aprehender a una persona en sitio público o abierto al público, o privado, cuando sea señalada de haber 
cometido infracción penal o sorprendida en flagrante delito o cuando un particular haya pedido auxilio o la 
haya aprehendido, siempre que el solicitante concurra conjuntamente al despacho del funcionario que 
deba recibir formalmente la denuncia.  
   
El personal uniformado de la Policía Nacional la conducirá de inmediato a la autoridad judicial competente, 
a quien le informará las causas de la aprehensión, levantando un acta de dicha diligencia.  
 
n. Apoyo urgente de los particulares 
 
Artículo 169. Apoyo urgente de los particulares. En casos en que esté en riesgo inminente la vida e 
integridad de una persona, el personal uniformado de la Policía Nacional, podría solicitar y exigir el apoyo 
de los particulares a las funciones y actividades de Policía y hacer uso inmediato de sus bienes para 
atender la necesidad requerida. Las personas sólo podrán excusar su apoyo cuando su vida e integridad 
quede en inminente riesgo.  
 
 

7. Material Didáctico.  
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